
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: SEU-Resolucion Adenda Convenio Coaching

 
VISTO:

-  El Convenio suscripto entre la Secretaria de Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas de
la Universidad Nacional de Córdoba y la Fundación Latinoamericana de Estudios Superiores
aprobado por Resolución Decanal Nº 765/2019;

CONSIDERANDO:

Que es necesario modificar la Cláusula Primera en cuanto a las actividades desarrolladas
en el marco del Convenio y la Cláusula Quinta en cuanto a la distribución de los ingresos
recaudados;
La Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 06/2012;
El Visto Bueno del Secretario de Extensión;

POR ELLO:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Autorizar la suscripción de la Cláusula Adenda que modifica la Cláusula
Primera y Quinta del Convenio de Colaboración,  suscripto entre la Secretaria de Extensión de la
Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba y la Fundación
Latinoamericana de Estudios Superiores aprobado por Resolución Decanal Nº 765/2019, según
el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, como archivo embebido.

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.







CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE EXTENSIÓN 


UNIVERSITARIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA, Y FUNDACIÓN LATINOAMERICANA DE ESTUDIO 


SUPERIORES 


 


CLAUSULA ADDENDA 


 


Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA- Facultad de Ciencias Médicas 


representada en este acto por el Sr. Decano, Prof. Dr. ROGELIO DANIEL PIZZI, DNI 


24.615.343, con domicilio legal en la calle Bv. De La Reforma S/N, Pabellón Perú piso 2° 


Ciudad Universitaria, Córdoba, Argentina, por una parte; y por otra la “FUNDACIÓN 


LATINOAMERICANA DE ESTUDIOS SUPERIORES”, representada en este acto por la Sra. Lic. 


Patricia Beatriz Santini DNI 22.424.891 en carácter de Presidente de la misma. Con 


domicilio en la calle Melincue n° 415 B° Las Flores, ciudad de Córdoba de la provincia de 


Córdoba, convienen en celebrar las siguientes cláusulas adendas al convenio suscripto y 


aprobado por Resolución Decanal Nº 765/2019 que se enuncian a continuación: 


 


PRIMERA: El presente convenio tiene por objeto la regulación de los compromisos mutuos 


asumidos por las partes con motivo de la realización y dictado por parte de la 


“FUNDACIÓN LATINOAMERICANA DE ESTUDIOS SUPERIORES” los Cursos, Congresos y 


actividades académicas que a propuesta de la Fundación y con el Visto Bueno del 


Secretario de Extensión de la Facultad sean aprobados por el Honorable Consejo Directivo.  


 


QUINTA: Las partes fijan de común acuerdo que en virtud de las obligaciones y 


prestaciones asumidas en el presente convenio, la distribución de lo recaudado se 


realizará de la siguiente manera:  


a) Para todas las actividades desarrolladas, del total de lo recaudado previa deducción 


del 5% para el Honorable Consejo Superior y 15% para la Facultad de Ciencias 


Médicas, el remanente será distribuido el 60% a la FUNDACIÓN LATINOAMERICANA 


DE ESTUDIOS SUPERIORES para el pago de honorarios docentes y para todos los gastos 


necesarios para el dictado de los cursos y el 40% a la Secretaria de Extensión de la 


Facultad de Ciencias Médicas. El presente apartado tendrá vigencia a partir del 1º de 


Junio de 2019 y hasta la finalización del presente Convenio. 


b) CLAUSULA TRANSITORIA: Para los cursos dictados en localidades del interior la 


distribución será del total de lo recaudado previa deducción del 5% para el Honorable 


Consejo Superior y 15% para la Facultad de Ciencias Médicas, el remanente será 


distribuido un  27,50% para la Secretaria de Extensión y un 52,50% para la Fundación, 


dejando establecido que los gastos de organización, de traslado como así también todos los 







necesarios para la realización de los mismos quedan por cuenta de la Fundación. El 


presente apartado tendrá vigencia desde el 1º de Junio de 2019 hasta el 31 de 


Diciembre de 2019, con el compromiso de las partes a rever la Cláusula Quinta a la 


finalización de la presente. 


 


En prueba de conformidad se suscriben tantos ejemplares como partes intervinientes en 


la Ciudad de Córdoba a los ……… días del mes de ………………………… del año 2019. 
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